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JEFITUM PADVIBML DE H
Circular ampliando la campaña 
contra “brucelosis” en las espe

cies ovina y caprina
Dando cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de Techa 8 
de julio de 1967, y según las 
normas señaladas en la Circular 
de la Dirección General de Ga
nadería del 24 de febrero últi
mo, por concurrir las condicio
nes de saneamiento obligatorio 
para ganado ovino y caprino 
marcadas en la citada Orden 
Ministerial, se aplicará lo indi
cado en la Circular de esta Je
fatura publicada en el ‘"Boletín 
Oficial” de la provincia, del día 
12 dP marzo último, sobre va
cunación obligatoria de reses la
nares mayores de cuatro meses, 
y diagnóstico por aglutinación en 
machos ovinos reproductores y 
en toda clasP de reses caprinas, 
con sacrificio de las de esta es
pecie que resultaren afectadas 
de “brucelosis” (con derecho a 
indemnización), en los munici
pios que seguidamente se rela
cionan, clasificados por Partidos 
Veterinarios:

Burgos.— Barrios de Villa- 
lonquéjar y dP Villatoro.

Los Ralbases?—Revilla Va- 
llejera, Valles de Palenzuela 
Vplamedianilla, Vallej era y 
Vizmalo.

P eñaranda de Duero.—La 
Vid.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 

conocimiento, y cumplimiento de 
los ganaderos, entidades y Vete
rinarios interesados.

Burgos, 2,4 de abril de 1969. 
El Jefe Provincial de Ganade
ría, Rafael Portero Peyró.

üeiBflanóimuHüCieniía
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguiente Orden Mi
nisterial, con fecha 28 de marzo 
de 1969.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la Agrupación de Fabrica
ción de Tableros y transforma
ción de la madera de Burgos, 
con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radica
das dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para la exacción del 
Impuesto General sobrP el Trá
fico de las Empresas por las 
operaciones de fabricación y ven
ta de muebles y pequeñas obras 
de carpintería, integradas en los 
sectores económico - fiscales nú
meros 3.126, para el período 
año 1969, y con la mención BU- 
57.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes qu¿ 

figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto, del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas 
a minoristas; artículo 3-a; bases 
tributarias, 74.000.000; tipo, 
1,80 por 100; cuota, 1.332.000.

Ejecución de obras; artículo 
3-c; base tributaria, 75.000.000 
tipo, 2 por 100; cuota, pesetas 
1.500.000.

Arbitrio Provincial, 41, 0,60 
y 0,70 por 100; base, 969.000.

Total, 3.801.000.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han exclui
do la operaciones con las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria, 
con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
tres millones ochocientas una mil 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las que 
siguientes: Volumen de opera
ciones, número de operarios y 
grado de mecanización.

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla- 
zotis, con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1969, en la 
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forma prevista en el ar. 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
las de carácter formal, docu
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-li
quidaciones por los hechos impo
nibles objeto de Convenio.

Octavo. -— En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convento.

Noveno.—La tributación aplica, 
ble a las altas y bajas que se p<o- 
duzcan durante la vigencia del Cm- 
venio; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—-Los actos sujetos a >m- 
posición, las bases tlibutarias y tos 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
El Presidente de la Comisión 
Tráfico de las Empresas regirán «si- 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.-—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de' 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, a 28 de m a r z o de 
1969.—P. D., El Director Ge
neral de Impuestos Indirectos, 
(ilegible).

Burgos, 8 de abril de 1969. 
El Delegado de Hacienda.

2046.-716,00

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado por 

el Iltmo. señor don José Luis 
Olias Grinda Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera Instan
cia número uno de esta ciudad 
de Burgos, y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada 
en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, y embargo pre
ventivo, seguidos en este Juzgado 
con el número 281 de 1968, a 
instancia de Orbaiceta S. A., con 
domicilio en Pamplona, contra 
don Wenceslao Huertes Santos, 
en ignorado paradero, represen
tado el actor, por el Procurador 
don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, sobre cumplimiento de 
contrato de compra-venta, cuan
tía 123.751,77 pesetas, y en cu
yos autos, se ha dictado la si
guiente, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
Vistos por el Iltmo. señor don 
José Luis Olias Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de pri
mera Instancia número uno de 
esta ciudad de Burgos, los pre
sentes autos de menor cuantía y 
embargo preventivo, seguidos en 
este Juzgado a instancia, de una 
parte y como demandante, Orbai
ceta S. A. defendido por el Le
trado don Eduardo Miguel y re
presentado por el P r o c u r ador 
don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, y de la otra y como de
mandado, don Wenceslao Huer
tes Santos, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Burgos, calle 
Segoviá número 6, declarado en 
rebeldía, sobre cumplimiento de 
contrato compra - venta, cuantía 
123.751,77 pesetas, y

Fallo: Que ratificando el em
bargo preventivo trabado, debo 
declarar y declaro haber lugar a 

la demandada presentada por el 
Procurador don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón, en nom
bre y representación de la enti
dad actora Orbaiceta S. A., con 
domicilio en Pamplona, y en su 
consecuencia debo condenar y 
condeno al demandado, a que 
abone al actor la cantidad de 
ciento veintitrés mil setecientas 
cincuenta y una pesetas con se
tenta y siete céntimos, más los in
tereses legales de dicha cantidad 
desde la fecha de la interposición 
de la demanda, y al pago de las 
costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia al 
demandado rebelde, en la forma 
que para los de su clase determi
na la Ley, excepto por edictos en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, caso de no pedirse la no
tificaciones personal, por la parte 
actora.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Luis Olias Grinda.—Ru
bricado.—Fue publicada en el 
día de su fecha.

Y para que sirva de notifica
ción al demandado rebelde don 
Wenceslao Huertes Santos, y su 
publicación en el "Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
diecinueve dP abril de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, Damián Pascual.

2269.-439,00

En virtud de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado Juez 
de Instrucción número uno de es
ta ciudad de Burgos, en las dili
gencias preparatorias núm. 43 
dP 1969, por hurto de uso y con
ducción si carnet, contra otros y 
José Miguel Hernández Gonzá

lez, (a) “Willi”, nacido en 6 de 
agosto de 1949, hijo de Valen
tín y María, soltero, soldados, 
natural y vecino de esta ciudad 
con domicilio en la Barriada 
Juan XXIII, número 8, 3,°, Y 
actualmente en igorado parade
ro; por medio de la presente se 
hace saber a dicho acusado que 
se le ponen de manifiesto las di
ligencias, en la Secretaria de es
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te Juzgado, por término de tres 
días, para que pueda solicitar la 
práctica de nuevas diligencias.

Y para que conste y sirva de 
notificación a dicho acusado, me
diante su publicación en el “Bo
letín Oficial’' de esta provincia, 
expido el presente en Burgos, a 
diez y siete de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve.—■ El 
Secretario Damián Pascual.

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia núm. dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que por auto de 
esta fecha, dictado en autos de 
juicio universal de quiebra pro
movidos por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, he decla
rado en estado de quiebra nece
saria a la Sociedad “Berger, 
Sociedad Anónima Española”, 
de esta vecindad, carretera del 
Penal, sin número, dedicada a 
la fabricación de papel indus
trial denominado Press - Palín, 
quedando sus representantes le
gales inhabilitados para la ad
ministración y disposición de sus 
bienes, habiéndose desi g n a d o 
Comisario a don José Peñacoba 
Arroyo, y Depositario a don 
Mariano Rodríguez Martín Co
bos, de esta capital.

Se advierte que nadie haga 
pagos a la quebrada, bajo pena ; 
de tenerlos por ilegítimos, de- ¡ 
hiendo hacerlo al Depositario y, í 
en su día, a los Síndicos, requi- 1 
nendose a las personas que ten- | 
gan en su ooder cosas de la per
tenencia de la Sociedad “Ber
ger, S. A. E.”, para que lo ma
nifiesten, apercibiéndoles de que 
si no lo. verifican serán conside
rados cómplices.

Dado en Burgos, a veinticua
tro de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Magistra
do-Juez, José María Azpeurru- 
tia Moreno.—El Secretario, (ile
gible) .

Ruiz, Secretario del Juzga
do Comarcal de Belorado, 
provincia de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio ver
bal de desahucio, número 4 de 
1969, sobre local de negocio, se
guido a instancia de don Justo 
Uzquiza Vicente, representado 

i por el Procurador, don José Ma- 
I ría Sanz Ortega, contra herede- 
I ros desconocidos y herencia ya- 
i cente de don Jesús López Gar- 
¡ cfa Sánchez, se ha practicado 

tasación de costas, la que corres
ponde abonar a dicho herederos 

i desconocidos y herencia yacente 
■ dP don Jesús López García Sán

chez, por importe total de ocho 
mil setecientas treinta pesetas 
(8.730 pesetas).

Y para quP sirva de notifica
ción y traslado por término de 
tres días, a expresados herede
ros desconocidos y herencia ya- 
centP de don Jesús López Gar
cía y Sánchez, y al propio tiem
po de requerimiento de pago si 
no fuere impugnada dentro del 
término expresado, expido la pre
sente en la villa de Belorado, 
(Burgos), a veintitrés de abril 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.— El Secretario, Mariano 
Luis Merchán Ruiz.

2319.-168,00

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contenciosó- 
administrativo con el núm. 53/ 
69, interpuesto por doña María 
de los Angeles Sáinz Calvo, re
presentada por doña María de 
la Concepción Alvarez Omaña, 
sobre revocación d e 1 acuerdo 
adoptado por la Comisión Muni
cipal Permanente del Ayunta
miento de e sta ciudad, de fecha

ración del curso de Depositarios.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan com
parecer si les conviniere, según! 
lo establecido en los artículos 

60, 64 y 66, dal a vigente ley de 
I lo contencioso administrativo de 
I 27 de diciembre de 1956, regu

ladora de la jurisdicción conten
cioso - administrativa.

Burgos, 22 de abril de 1969. 
El Secretario, José Martínez 
Morete,—Vo B.°—El Presi
dente, (ilegible).

Jefatura Pmlntlal de Carretera
Junta Provincial Administrado
ra de vehículos y maquinaria de.

Burgos
Esta Junta Provincial Admi

nistradora celebrará subasta de 
vehículos el día 28 de mayo de 
1969, a las 11 horas, en las ofi
cinas de la Jefatura Provincial 
de Carreteras.

Los lotes se podrán visitar en 
el Parque de dicha Jefatura, si
to en la calle de Madrid, nú
mero 86. El horario será de 9 
a 13 y de 15 a 18, durante los 
días hábiles comorendidos del 
5 de mayo al 27 del mismo mes, 
admitiéndose 1 a s proposiciones 
en la Pagaduría de esta Jefatu- 

1 ra, hasta las 13 horas del día 
27 de mayo dP 1969.

Las normas para la celebra
ción de esta subasta están ex
puestas en los tablones de anun
cios de dicha Jefatura y Parque 
donde se hallan depositados los 
lotes.

Burgos, 24 de abril de 1969. 
El Delegado del M.O.P., Pre
sidente de la Junta Provincial, 
(ilegible).

2324.-147,00

P32’—189100
Belorado

Mariano Luis Merchán y

28 de febrero de 1968, que anu
laba el de 6 de febrero de 1967, 
que reconocía el derecho de la 
recurrente a los haberes deven
gados durante el tiempo de du-

Advertido error en el anuncio 
convocando concurso oposición 
para cubrir una plaza de Capa
taz de Brigada, inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provin-
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cía, del día 26 de abril, se rec
tifica en el sentido de que la fe
cha del mismo es la de 2 i ¡de 
abril de 1969, en lugar de la que 
en el mismo se consignaba. , 

Burgos, 23 de abril de 1969.

Dgleoatiún úe Trahaio de Bureos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical de ámbito provincial ■ 
s u s c rito por la representación 
Económica y Social de la activi- _ 
dad de Confección de Prendas 
de Peletería que ha sido someti- | 
do a la aprobación de esta Dele- j 
gación, y

Resultando: Que la Delega
ción Provincial de Sindicatos ha . 
remitido el texto del citado Con- 
venio redactado por la Comisión ¡ 
deliberante, y acompañado de 
los documentos e informes pre- . 
ceptivos. |

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para ¡ 
resolver, viene determinada en el 
art. 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4- 
1958, en relación con los artícu
los 19 al 22 del Reglamento de 
aplicación de 22-7-1958. |

Considerando: Que en el 
Convenio sometido a la aproba
ción de esta Delegación para la 
actividad de Confección de 
Prendas de Peletería se ha segui
do en su tramitación y redac
ción los preceptos legales y regla
mentarios aplicables, no dándose 
ninguna de las cláusulas de enefi- 
cacia del art. 20 del Reglamento 
de Convenio s Colectivos Sindi
cales, de 22-7-58.

Considerando: Que las condi
ciones económicas pactadas en el 
Convenio son conformes a lo es
tablecido en el artículo 3.° del 
Decreto Ley 16 de agosto pa
sado.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de aplicación,

Acuerdo: Aprobar el texto 
del Convenio Colectivo Sindical 
para la actividad de Confección

de Prendas de Peletería, dispo
niendo su notificación a las par
tes y su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Burgos, a once de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Delegado de Trabajo, Juan 
Durán.

Convenio Colectivo Sindical de 
trabajo para las actividades de 
Confección de Prendas de Pe

letería

CAPITULO I
Ambito de Aplicación

Artículo 1.° — El Convenio 
Colectivo Sindical de Trabajo se
rá de aplicación obligatoria para 
todas las Empresas actuales o 
futuras enclavadas en la provin
cia de Burgos, o en centros de 
trabajo en la misma, auque el do
micilio social de la empresa ra
dique en provincia distinta y que 
se rijan por la reglamentación 
Nacional de Trabajo de Confec
ción de Prendas de Peletería, 
aprobado por Orden Ministerial 
de 20 de octubre de 1949, así 
como la totalidad de los trabaja
dores actuales y futuros que for
men parte de las mismas. *

Art. 2.°—El presente Conve
nio entrará en vigor el día prime
ro de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, y su duración 
será de un año, prorrogándose 
de año en año, salvo denuncia en 
contrario en el tiempo y forma 
que a continuación se indica: La 
denuncia proponiendo rescisión o 
revisión deberá formularla la Jun
ta Provincial del Grupo Social 
o Económico afectado, conjun
ta o separadamente por Seccio
nes, previo acuerdo por mayo
ría y con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de ter
minación de su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

CAPITULO II

Régimen de Trabajo

Art. 3.°—LSon facltades de 
la empresa la exigencia de los 
rendimientos mínimos, la adjudi
cación del núm. de máquinas o 
de la tarea necesaria para la sa
turación del trabajador al rendi
miento normal, la fijación de los 
índices de desperdicios y de la 
calidad admisible a lo largo del 
proceso de fabricación, a exigen
cia de vigilancia, atención y lim
pieza de a maquinaria encomen
dada, la movilidad y redistribu
ción del personal, con arreglo a 
las necesidades de la organiza
ción y de la producción y la apli
cación de un sistema de remune
ración con incentivo.

En caso de discrepancia técni
ca en la fijación de rendimientos 
mínimos o sistema de remunera
ción con incentivo, que se efec
tuará por acuerdo entre empresas 
y trabajadores, se acudirá a la 
Comisión Mixta, que dictara lau
do sin ulterior recurso, sin per
juicio de someter a la conside
ración de la Delegación Provin
cial de Trabajo las tarifas y es
tudio realizados.

CAPITULO III

Retribuciones y Mejoras

Art. 4.°—Salarios y suélaos.
Se establecen los siguientes sala
rios base y plus de actividad o 
asistencia, aplicándose como efe 
actividad cuando la empresa es
tablezca para todas o parte de 
sus secciones o grupos, rendimien
tos mínimos y para todos aque 
líos que alcancen el rendimiento 
normal y calificándose como plu 
de asistencia en los demás casos. 
En ambas situaciones se abonar» 
exclusivamente por día trabajado 
y, además, por los días de vaca 
clones reglamentarias y días íes 
tivos recuperables.
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TABLA DE RETRIBUCIONES DE SALARIOS

T otalCategorías

45,50

7.394,00
5.544,00

151,40
144,00
134,45

114,35 
108,00 
108,00

114,35 
108,00 
108,00 
108,00 
119,65

67,75
76,20
83,65

Art. 5.°— Salarios en situa
ción de enfermedad. El traba
jador enfermo comprendido en el 
ámbito de aplicación del Seguro 
Obligatorio dP Enfermedad 
cuando la incapacidad para el 
trabajo derivada de un mismo 
proceso, tuviere duración ininte
rrumpida de quince días natura
les, percibirá a partir del día die
ciseis de enfermedad y con cargo 
a la empresa un complemento a 
la prestación económica del segu
ro hasta un cien por cien del sa

lario base del Convenio, sin plus 
de actividad o de asistencia y du
rante el plazo máximo de 6 meses

Art. 6.°— Gratificaciones ex
traordinarias. Las gratificaciones 
extraordinarias de 18 de julio y 
Navidad, se abonarán teniendo 
en cuenta el salario base esta
blecido en el presente Convenio.

CAPITULO IV
Disposiciones de carácter 

GENERAL
Art. 7.° — Condiciones más

Personal masculino
Patronista peletería (mes) . . . . 
Oficial cortador 1 a, (mes) . . . . 
Oficial cortador 2.a, (día) . . . • 
Oficial cortador 3.a, (día) . . . . 
Ayudante Cortador 

Personal femenino
Sec. Costura a máquina:
Oficial i .a, (día) ..............  • •
Oficial 2.a, (día) . . .  
Ayudanta mayor 18 años . . . .
Sec. forrado:
Oficial 1 .a, (día)  
Oficial 2.a, (día)  
Ayudanta mayor 18 años . . . . 
Peón femenino (día)  
Peón masculino (día) 

Aprendices masculinos y 
femeninos

Aprendiz 1.° año) menos de 16 
años (día) 

Aprendiz 2.° año) mayor de 16 
años (día) 

Aprendiz 3.° año (día)  
Aprendiz 4.° año (día) 

Personal subalterno
Mozo de almacén (día)  

Personal Admv. y Mercantil
Jefe de Sección (mes)  
Jefe de Negociado (mes)  
Oficial Adv.° I .a (mes)  
Oficial Adv.° 2.a (mes)  
Auxiliar (mes) .......................  ■ •
Aspirante de 14 a 15 años (día) 
Aspirante de 15 a 16 años (día) 
Aspirante de 16 a 19 años (día) 
Viajantes (mes) .........................

beneficionsas. Subsistirán estric
tamente “ad personan” las con
diciones y mejoras económicas 
más beneficiosas que pudieran 
existir, consideradas globalmen
te en cómputo anual dentro de 
los conceptos retributivos.

Art. 8.° — Absorción. Las 
mejoras económicas establecidas 
en el presente Convenio podrán 
ser absorbidas por las empresas, 
hasta donde alcancen con las 
mejoras voluntarias, de cualquier 
clase, concepto y denominación 
que pudieran establecerse en el 
futuro por disposicóin legal de 
obligatorio cumplimiento.

Art. 9.° — Sanciones. Los 
Pluses dP actividad o asistencia a 
que se refiere el artículo 4.° del 
Convenio, se ajustarán para su 
percepción a las siguientes nor
mas:

a) Si el rendimiento alcan
zado por el trabajador, no llega- 

¡ se al mínimo establecido, pero re- 
: basasp el noventa por ciento del 
1 mismo, se abonará en un 50 

por 100 de suimporte diario.
! b) Cuando no se alcance el 
1 noventa por ciento por causa im- 
i putable al trabajador, no se abo- 
; nará cantidad alguna en concep- 
i to de plus de actividad.
i c) La valoración de porcen

tajes de producción se hará dia
riamente o por períodos semestra
les, según se establezca en las ta- 

' rifas de rendimientos mínimos.
Art. 10. —• Comisión Mixta. 

i Queda constituida la Comisión! 
: Mixta del Convenio, como Or

gano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su 

' cumplimiento. Esta Comisión es
tará integrada por tres Vocales 
,de la Sección Social y otros "tres 
de la Sección Económica del 
Grupo afectado y que han for
mado parte de la Comisión De
liberante, bajo la presidencia del 
Delegado Provincial de Sindica- 

! tos o persona en qi;ien él delegue.
■ Art. 11. — Repercusión en 
I precios. Ambas representacio- 
' nes componentes de la Comisión 
! deliberante, declaran y hacen 
' constar que las mejoras que se 

establecen por el presente Con-

25% Plus
Salario Asistencia

base y actividad

4.491,00 2.903
3.668,00 1.876

110,40 41
110,00 34
109,45 25

i

108,35 6
108,00 —
108,00 —

108,35 6
108,00 —
108,00 —
108,00 —•
108,65

i.
11

45,50 —

67,75 ——
68,20 8
68,65 15

108,20 4 112,20

4.991,00 602 5.593,00
4.966,00 180 5.146,00
3.601,00 736 4.337,00
3.373,00 630 4.003,00
3.251,00 180 3.431,00

45,70 3 48,70
62,20 14 76,20
68,50 13 81,50

3.625,00 1.140 4.765,09
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venio, no repercutirán en los pre
cios de los artículos producidos.

Art. 12.—En lo previsto en el 
presente Convenio se estará a lo 
dispuesto én la legislación gene
ral, Reglamentación Nacional de 
Trabajo, en la Ley de Contrato 
de Trabajo, y en las Disposicio
nes oficiales decretadas que estén 
en vigor.

Como compensación a las me
joras acordadas en el presente 
Convenio, la representación So
cial, sP compromete en nombre 
de sus representados, a prestar 
el máximo interés en las funcio
nes propias de cada puesto de 
trabajo, como medio fundamen
tal para que las estipulaciones 
acordadas constituyan una me
dida positiva en las relaciones la
borales presentes y futuras.

Senñtio Batel ie [onientradúu 
Pmelartaj flrdenaúán Hura!
Por don Abraham de las He- 

ras, se ha solicitado la devolu
ción de la fianza definitiva cons
tituida para responder a la eje
cución de las obras de acondi
cionamiento de caminos y arro
yos en Villalbilla de Villadiego 
(Burgos).

Lo que se hacP público para 
que todos los que Se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra
ta, como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclámaci o n e s que 
habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas 
Centrales en Madrid del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
(Velázqüez, 147), en el término 
de quince días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 1 de marzo de 1969. 
El Director General, (ilegible).

2318.-138,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DEEEGAWON PROVINCIAL BE BURGOS

Espediente: número 16.819.
Referencia: RI. 2.741.

A los efectos prevenidos en el 
, artículo 9.° del Decreto 2617/ 

1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de una 
Estación transformadora de dis
tribución, cuyas características 
se señalan a continuación:

Peticionario: Iberduero, S.A. 
, Emplazamiento: Central de 

Trespaderne.
Objeto de la instalación: 

Atención al creciente consumo 
de energía en los términos muni
cipales de Medina de Pomar y 
dé Villarcayo.

Características principales: 
Alimentación desde el embarra
do de la Central a 6.6 KV. por 
cable subterráneo.

Transformador elevador de 
3.000 KVA.

Tensión primaria, 6.600 V.
Tensión secundaria, 46.000 

V.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 1.001.000 ptas.
Lo que se hace público, pam 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 1 I, Y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 8 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2135.-184,00

Referencia: RI. 2.741.
Expediente número: 15.831.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de una 
Estación transformadora de dis
tribución, cuyas características 
sé señalan a continuación:

Peticionario: Iberduero, S.A.
Emplazamiento: Irá situada 

en una parcela a la izquierda 
de la carretera de Cornudilla en 

■ las inmediaciones de Briviesca.
Objeto de la instalación:

Atender al fuerte consumo de la 
comarca.

Características princi pales: 
La E. T. D. proyectada para. 
Briviesca llevará tres salidas a 
13,2, KV., denominadas: Cas- 
til de Peones, Las Vesgas y 
Calzada de Bureba.

I Transformador intemperie de 
1.500 KVA.

Tensión primaria, 44.000 V.
Tensión secundaria, 13.200 

V.
Interruptor dé banco de 44 

KV.
Batería de condensa dores, 

900 KVA.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: 1.782.567 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan- 

I der, número 1 1, Y formular las 
. reclamaciones que se estimen 

oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 4 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2167 —208,00

HPUHTHMEMTO OE B1IR60Ü

Por don Gerardo Redondo 
Ramírez, en representación de 
Beyre S. A., se ha solicitado del 
Exorno. Ayuntamiento licencia, 
para instalar dos tanques de fuel- 
oil en el sótano del bloque “A” 
de los edificios del Paseo de la 
Isa (frentP a la casa número 3, 
de la cálle Lavaderos).

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
V Actividades Molestas, Insalu- 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la: 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
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■.■se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber qu»iel expedien
te que se instruye, «ven motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo. .

Burgos, 18 de abril de 1969. 
El Alcalde, P. D., César Rico.

2258.-190,00

Por don José María de Yar- 
tu González, en calidad de di
rector Gerente de Conservera 
Campo frío S. A., se ha solicita
do del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para nueva instalación 
de generador de vapor en su na
ve de calderas en la calle Carre
tera de Logroño, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial” 
□e la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
Manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
niazo.

Burgos, 18 de abril de 1969. 
El Alcalde, P. D., César Rico.

2257.-185,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

, l°s efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no- 
iembre de 1961. y conforme a 
o dispuesto en las Ordenanzas 

municipales de Policía Urbana 
e esta localidad, se hace públi

co que el vecino don Asterio 
Portillo García, ha solicitado li
cencia para instalar una cámara 
frigorífica en calle Sol de las 
Morenas, número 63.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

¡ Aranda de Duero, a veintiu
no de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve.— El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

2264.-115,00

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
dé esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Constancio 
Gil de Frutos, ha solicitado li
cencia para instalar un estable
cimiento para venta de pescados 
y ultramarinos, en la Travesía 
de Pizarra, número 6.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 10 días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a veintiu
no de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve.— E;1 Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

2263.-120,00

A los efectos del artículo 30 
del reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas muni
cipales de Policía urbana de es
ta localidad, sP hace púbico que 
el vecino don Nicolás - Avelino 
Esgueva Muriel, ha solicitado li
cencia para instalar un taller de 
Reparación de Maquinaria en 
general, en la parcela núm. 17 
del Polígono Industrial.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, puedan 
formularse las observaciones per
tinentes.

Aranda de Duero, a veintiu
no de abril de mil novecientos se
senta y nueve. — El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

2262.-121,00

Ayuntamiento de Lerma
Solicitado por Borja y Mar

tínez, S. L., la devolución de 
ñanzas constituidas por don Ni
colás Borja, como adjudicatario 
de un lote de arbolado en “I -as 
Presillas ’, de este término, su
bastado el día 23 de enero de 
1967, se hace público a fin de 
que puedan presentarse reclama
ciones exigibles por razón del 
contrato, en plazo de quince 
días.

Lerma, a 24 de abril de 1969. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

2320.-70,00

Ayuntamiento de Oña
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir en sesión cele
brada el día 17 del actual, apro
bó los proyectos, planos y presu
puesto y pliegos de condiciones 
jurídico-administrativas, para la 
ejecución de las obras de Centro 
Rural de Higiene y Vivienda de 
médico en Oña.

Asimismo aprobó el proyecto, 
planos y presupuesto para la ex
planación del solar donde ha de 
construirse el Grupo Escolar de 
ocho unidades.

Conforme determina el artícu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, 
se exponen al público, los referi
dos proyectos, planos y presu
puestos y pliegos de condiciones 
por término de quince días, du
rante los cuales contados a partir 
del siguiente al de la inserción en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, podrán presentarse las re
clamaciones que consideren opor
tunas, transcurrido dicho plazo 
no serán admisibles más que las 
expresamente señaladas en el pá
rrafo tercero del citado artículo.

Oña, a 18 de abril de 1969. 
El Alcalde, (ilegible).
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Ayuntamiento de Urbel 
del Castillo

La Corpor ación municipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1969, en las condi
ciones previstas en el art. 6b i 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de. 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles y publica- ¡ 
do en el “Boletín Oficial” de la \ 
provincia, según el artículo 682, i 
durante cuyo plazo pueden for- i 
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se- ; 
ñor Delegado de Hacienda de ¡ 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha í 
Ley:

a) Los habitantes del terri- ; 
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en j 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre- < 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del niazo indicado.

Urbel del Castillo, 19 abril de 
1969.—El Alcad'e, José B.

Rúa! anuncio hacen los Al
caldes de Acodillo, Coculina, 
Las Hormazas, Salgiiero de ¡na
rros, aSn Millán de Lara y Ho
yuelos de la Sierra.
Ayuntamiento de Cardeñadijo

Habiéndose procedido por el 
Ayuntamiento, a la revisión y 

rectificación del inventario de los 
bienes patrimoniales de este mu
nicipio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artícuo 32 del vi
gente Reglamento de Bienes de 
las Entidads Locales, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo dP quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado, y presentarse las recla
maciones que se estimen perti
nentes contra el mismo.

Cardeñadijo, 15 de abril de 
1969.—El Alcalde, Hermene
gildo Rodrigo.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

De conformidad con el proce- j. 
dimiento señalado en las Reglas i 
8 I y 82 del Reglamento de Ha- ’ 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.u de la vi
gente Ley de Régimen Local, ; 
(texto refundido de 24 de iumo 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adnums- ; 
tración del Patrimonio Munici- | 
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres- ¡ 
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora- ; 
ción, durante quince días hábi- i 
les.

Eji este plazo y ocho cuas 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales v jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas °sta- 
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Cerezo de Río Tirón, 24 de 
abril de 1969.—El Alcalde, 
Jesús Riaño.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanaloranco, Re
decilla del Campo, Oquillas, 
Hoyuelos dP la Sierra, Salguero 
de Juarros, San Millán de La
ra, Valmala y Garganchón.

Comandancia Militar de Ma
rina de San Sebastián

Relación nominal de los indi
viduos pertenecientes a esta Ins
cripción Marítima de San Se

bastián, nacidos en el año de 
1950, en los pueblos de la com
prensión de la provincia de Bur
gos, los cuales deben ser elimina
dos de los alistamientos del Ejér
cito de Tierra, por pertenecer al. 
de Marina para el reemplazo 
de 1970.

Número 7.—Andrés Herre
ro Sáez, hijo de Felipe y Teo
dora, natural de Santovenia de. 
Oca y vecino de Lasarte (Gui
púzcoa) .

San Sebastián, 22 de abril de 
1969.—El C. de F. Jefe del 
Detall, Miguel Coll.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Pra doluengo

Publicado anuncio sub asta 
para la ejecución de las obras 
de construcción de un Colegio 
Libre Adoptado en esta locali
dad, según proyecto redactado 
por el Arquitecto don Marcos 
Rico Santamaría, en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número 96, 
de fecha 22 de los corrientes, 
indicada subasta tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, el próximo día 5 de 
mayo, a las trece horas.

Tipo: 4.946.727,32 pesetas.
Garantías: Provisional, el 2 

por 100 del tipo, y la definitiva, 
el 4 por 100 del importe en que 
se realice la adjudicación.

Pazo, ugar y hora de presen
tación : Hasta las doce horas del 
día en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente, también hábil, al 
de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado ’, en la Secre
taría del Ayuntamienta, de diez 
a catorce horas.

Apertura dP plicas: A las tre
ce horas del mismo día en que 
termine el plazo de entrega de 
plicas, en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial.

El proyecto y pliego de. con
diciones se halla de manihes 0 
en la Secretaría del Ayunta
miento. ,

Pradoluengo, 24 de abril 
1969.—El Alcalde, Juan de 
Benito. 2340.-195^

Imprenta Provincial


